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Provincia de Soria. 
L e y de 9 de Enero dé Instrucción de 7 de Junio 

de 1877. 

A r t í c u l o i . " Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos desaraortizables. se ex ig i rá prec i - | 
s á m e m e que los l ic i íadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anter ior idad á abrirse la l i c i tac ión , el 5 por 100 de 
La cantidad que sirva de t ipo para el remate, s e g ú n 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos s e r á n tantos cuantas sean las 
fin.-as á que vaya á hacer postura el l i d i a d o r . 

2.0 E) depósi to podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las A d 
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y t e n d r á el ca rác te r de depósi to adminis t ra t ivo. 

S U B A S T A P A R A E L D I A 22 D E A B R I L 

D E 1897. 

miiisirscion 
D E 

M E S T DERECHOS D E L ESTADO. 
D E L A P R O y i N C I A D E SORIA. 

.-ec^goií-. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provinc ia , v en v i r t u d de las leyes de i.0 de 
Mayo de 1865, 11 de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumpl imien to , se sacan á púb l i ca subasta, 
eu el dia y hora que se d i r á , las fincas siguientes: 

Remate p a r a el día 22 de A b r i l de 1897 d 
las doce en punto de su m a ñ a n a , en esta Capital , 
y los partidos judiciales ante los S e ñ o r e s Jueces de 
primera Instancia y escribanos que correspondan. 

A n u n c i o , 

Administración de Bienes del Estado de 
la provincia de Soria. 

Estando anunciada para el d ía 30 del actual, la 
finca de mayor c u a n t í a , n ú m e r o 3.222 del inventar io , 
y . otra de menor cuan t í a , se traslada esta ú l t i m a pa
ra el siguiente día ó sea el I.0 de M a y o . 

Soria 2 de A b r i l de iSpy. 

E l Administrador, 

F E D E R I C O G U T I E R R E Z . 

gaFtído d e A f f l e d a » 

MURO DE AGREDA 

Bienes del E s t a d o . — R ú s t i c a . — M e n o r cuantia. 

Segunda subasta. 

N ú m e r o s 3.321 al 36 del itiveotario.—Quince tle. 
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rras y una era, sitas en t é r m i n o de Muro de Agreda 
adjudicadas al Estado por pago de costas en causa 
c r i m i n a l seg-uida á Gervasio J i m é n e z G a r c í a , ocu
pan una superficie de 3 hect l reas , 78 á r e a s y 11 
c e n t i á r e a s , equivalentes á 16 faneg-as y 11 celemines 
y cuyo tenor es el s iguiente: 

1. Una t ie r ra de tercera cal idad, en donde dicen 
Carua-Añavi^ja , de 13 á r e a s y 75 c e n t i á r e a s , que 
l inda al Norte con t i e r r a incu l t a , Sur con heredad de 
P l á c i d o Vera y lo mismo al Oeste y Este con un ca 
m i n o , 

2. Otra i d . de i d . , en el C a ñ a d i l l o , de 27 á r e a s y 
50 c e n t i á r e a s , que l inda al Norte con t ie r ra de Ale 
j andro Calvo, Sur de J e r ó n i m o Calvo, Este de Juan 
Escribnauo y Oeste de Sebastian Kubio . 

3. Otra i d . de i d . en Valdeabejas, de 6 á r e a s y | 
87 c e n t i á r e a s , que l inda al orte y Este ^on terrenos a 
b a l d í o s , Sur con t ierra de Castiiraoncayo y lo mismo i 
al Oesie. ' I 

4. Otra i d . de i d . en i d . , de 41 á r e a s y 25 c ^ n t i á i 
reas, que l inda al Norte y ¿ u r con unas sendas, E s í e | 
con heredad de Modesto Calvo, y O 'Ste de les here, 
deros de don. R o m á n J i m é n e z . 

5 / " ' O t r á i d . de i d . , en Solana Minguez , de 27 
á r e a s y, 50. c e n t i á r e a s , que. l inda al Norte con he redad 
de Manuel Vera y lo mismo al Sur, Este de J u a n i 
Calvo L a p e ñ a , y Oeste.tierra incuU*». | 

6. Otra i d . de i d . , en las Puertas, de 27 á r e a s y | 
SO^centiáreaSv-qu-e l i nda al Norte con heredad de i 
Gaudiosa Rubio , Sur con una senda, Este con t ier ra I 
de Juan Cruz Oabrh.da y Oe^te de V íc to r Calvo. 

7. Otra id., de i d . , deba jo del cor ra l de ' t i a n g u e - ¡ 
ta , de 13 á r e a s y 75 c e n t i á r e a s , q i i * l inda al Norte \ 
con el camino del monte , Sur con un y e r m o , Este | 
terreno incu l to y Oeste con t ierra del B e a t e r í o de | 
A g r e d a . 

8. Ocra i d . de i d . , en el Corral de Calvo, . de 13 | 
á r e a s y 75 c e n t i á r e a s , que l i ü d a al Norte con terreno | 
i ucu l to , S.iír y Este con el c á r n i c o del monte y Oe->tc i 
con heredad da E s c o l á s t i c a G a r c í a . 

9. Otra i d . de id. ' , en la H u m b r i a d^ l Cerro Luen 
go, de 34 á r e a s y 37 c ? n l í á r í as, que l inda al Norte 
con hereda, l de T o m á s Calvo, Sur con un y e r m o . E s 
te terreno incu l to y Oeste con t i e r r a de Justo Ba 
r re ro . 

10; O i r á i d . de i d . , en la M a ñ e z a , do 34 á r e a s y 
37 c e n t i á r e a s , que l inda al Norte con heredad de Ca. 
Himiro Ruiz, Sar de Eustaquio P e ñ u e l a s , . Este de 
Juan G a r c í a y Oeste un ye rmo . 

11. Otra id . de id . , en Solana Minguez^ de 41 
á r e a s y 25 c e n t i á r e a s , que l inda a l Norte con here
dad de Juan Calvo L i p e ñ a , y lo mismo al Este y 

Oeste y Sur con la senda de los Calderfros. 

12. Otra id. d^ id , en la R,tuerta, de 27 áreas y 
50 centiáreas, que ¡inda al Norte con tierra de Fer-
rain Jiménez, Sur, Este y Oeste con un paso, 

13. Otra id. de id . , en la 'Cañada primera, de 13 
áreas y 75 centiárraS, que linda al Norte con tierra 
inculta, Sur con heredad de Hipólito Calvo, Este de 
Francisco Peñuelas y Oeste de Joaquín Tadela. 

14. Otra id . de i d . , en Carra Matalebreras, de 
37 áreas y 50 centiáreas, que linda al Norte con tie
rra de Hernando de Castejón, 'Sur con una acequia, 
Este con heredad de HipótitoXnlvo Oeste con otra 
de Juan Calvo. 

15. Otra id . de id.,'en la calleja de la Mente,, de 
13 áreas y 75 centiáreas, que linda al Norte con tie
rra de Casimiro Ruíz. Sur con dicha calleja, Este con 
heredad de Juan Calvo Lapeña y Oeste con otra de 
Hipólito Calvo. 

16. Una era de pan tr i l lar , en las eras Someras, 
de primera calidad, de 13áreas|yy75 centiáreas, que 
linda al Norte con* propíedad|del señor Marqués de 
Alcántara, Sur era de Manuel Calvo, Este hoya de 
Manuel Calvo y Oeste con erajde Juan García. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
fincas, su producción y demás circunstancias qun en 
las mismas concurren, las tasan en renta en 3 pese
tas, capitalizadas en 67 pesetas y 50 céntimos y en 
venta en 75 pesetas; y no habiendo tenido licitador 
alguno en la subasta, celebrada en 22 de Marco del 
año actual, se anuncia, á segunda subasta" con la de
ducción del 15 por 100 del tipo de la primera ó sea 
por la cantidai de 63 pesetas 75 céntimos. 

Importa el 5 por 100 para tomar parte en la su
basta 3 peteías 18 céntímoe. 

Bienss del Estado. = Urbana..^= Menor cuantía . 

Segunda subasta. 

Número 3.337 del inventario.—Una casa, sita en 
el pueblo ÚQ Muro de Agreda, calle del Pósito, adju
dicada al Estado por pago de co>tas en causa crimi
nal seguida á Gervasio Jiménez García. Dicha casa 
con>ta de un piso y planta baja, su construcción es 
de tapia, piedra y barro, y se encuentra en mediano 
estado de conservación, ocupa una superficie] de '17 
metros cuadrados, linda al',Norte con corral de Isi 
dro Caivo, Sur con una calleja. Este con tenada de 
Juan Calvo Lapeña y Oeste con la calle del Capiscol. 

Los peritos, teniendo en cuenta la'clase de la ca
sa, £u situación y demás circunstancias que en ellas 
concurren, la tasan en renta en 2 pesetas, capitali
zada en 36 pesetas y en venta en" 50 pesetas, y no 
habiendo tenido licitador alguno en la subasta :cele-
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braia en 21 -i) Mxrzt d i l a á ) a i t n l , S3 «nuncla á | lado, tendrán que ofianzar lo-que corresponda, adv i r -
segaüda subasta c la déduccióp del 15.por 100 de' | ticndosc que, con arreglo á lo dispuesto en el a r t í cu lo 
tipo de la primera ó s-a por la cauüdad de 42 pese j l * ¿c \a Reai orden ds 23 je Diciembre de 1867, se 
tas 50 oénl! mos. j exceptúan de la fianza los olivos y d e m á s á rbo les f r u -

Imporía el 5 por 100 dos pesetas 12 céütitnos. I tales, pero comprometiéndose Jos compradores á no 
descuajarlos y no Cortarlos-de una manera inconve-

S i . 0 de A b r i l de 1897. 

E i A d m in i si ra aor, 

F E D E R I C O G U TIKRREZr. 

C O N D I C I O N E S . 

niente mientras no tengan pagados todos (os plazos. 

7,a E l arrendamiento de fincas urbanas caduca á 
los cuarenta dias después de la toma de poses ión del 
comprador, s e g ú n la l ey de 30 de A b r i l de 1856 y la 

| de los predios rústicos, concluido que sea el a ñ o de 
| arrendamiento corriente á la '.orna de posesión de los 
! compradores, s e g ú n la misma L e y , 
! 
| 8.a Los compradores de fincas urbanas no p o d r á n 
^ deinc/erlas n i derribarlas sino después Je haber á f i a r -
¡ 2 a d o ó pagado el precio total del remate. 

—- | g * Con arreglo al pá r ra fo 8.* del a r t í c u l o Í_ . de 

í la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
i * No se admitirá postara que no cubra el tipo ¡ hechas directamente de bieneí> enageuados por el 

de la subasta. | Estado en virtud de las leyes desamonizadoras de i ;0 
2.a No podrán hacer podaras ios que sean deu- ¡ de May0 de Y " ^ de 1836, sat isfarán 

dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes j Por iraPuest0 de traslación de domin io 10 c é n t i -
t * ^ ' U U I : ^ « A : « « « « J o i prc.»Q 1 ^ , I •MOS de peseta por 100 del valor en que fueron re-o por contratos u obligaciones en íavor del üs^auo, j 1 1 n 

mientras no acrediten hallarse solvemcs de sus com- I 'naíados 

promisos. . . . | ío.a Para tomar pane en cualquier subasta de í i n -
I cas y propiedades .del Estado ó censos desamortizados* 

2.a Los bienes y censos que se \cndan por virtud | , r " 
. •> . . , , . « e s indispensable consignar ante el Juez que las pre
delas leyes de. desamortización, sea la que quiera su | , r ,. , , . , 

J . ' . , ! sida, o acreanar que se ha depositado previamente en 
orocedencia y la cuantía de su precio, se enajenaran • . , 

J ,. . ! la Dependencia puolica que corresponda, el 5 por 
en adalante á pagar en metálico y en cinco plazos 1 . l , : . ' , -

^ 0 ' 100 de la cantidad que sirva de t ipo oara el remate, 
iguales, á 20 por 100 cada uno. | 

| Estos depósitos podran hacerse en la Depositaria-Pa 

El primer plazo se pagará al contado á los quince . gad.üria de la De legac ión , en las Administraciones 
días de haberse notificado la adjudic. ción, y los res- ¡ subalternas de los partiJos y en'los partidos d o n d é no 
^ntes con el intervalo de un año o d a uno. j existan Administradores Subalternos, en las escriba-

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á ! nias de los Juzgados Subalternas m á s inmediatas, ó 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pe- | en la Capital. (Real ci ien de 12 de Agosto de 1890.) 
setas, las cuales se pagarán en metálico ai contado, | I n m e d i a t a m e n í e que ,ermine el remate e l 
dentro de los quince dias siguientes al de haberse no- j Jaez devo lverá ]as consignaciones y los resguardos'ó. 
t i f i c a u O la orden de adjudicación. j SUs certificaciones á los postores, á cuyo favor no h u -

4. a Según resalta de los anteceient: y Jemas da- \ bicsc quedado la finca ó censo subastado. ( A r t . 7 / de 
tos que existen en la Administración ' de Bienes la Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

y derechos del Estado de la provincia, las fincas de j Los c0mpradores de bienes comprendidos en 
que se trata no se hallan gravadas con más carga que l ias ieyes de d e s a m o r t i z a c i ó n , solo p o d r á n reclamar 
la manifestada, pero si aparecieran posteriormente, se j por los deSperf3ct0S que con posterioridad á la tasa-
indemnizará ai comprador ei. los términos en que en ¿¿n sufrarl Jas fincas por faltas de sus cabidas seña l a -
la instrucción de 31 da M i yo de 1855 se determina, j d a s ó por otra cualquiera causa justa en el t é r m i n o 

a r 1 1 J r . 1 . 1 J ? improrrogable de quince dias desde el de la posesión. 
5 . Los derechos de expediente hasta la toma de I n ^ * 

posesión serán de cuerna del rematante. j \ ^ $1 se entablan reclamaciones sobre exceso ó 

6. a Los compradores de fincas que tengan arbo- j falta de cabida, y del expediente resultase que dicha 

file:///cndan
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falta ó exceso iguala á la qu in ta pane de la exprceada 

en el anuncio, será nula la venta, quedando el con

trato firme y subsistente y sin derecho á indemniza

c ión el Estado n i comprador si U falta ó exceso no l l e 

gase á dicha quin ta parte.(Real orden de 11 de N o 

viembre 1863.) 

14. ' E l Estado no a n u l a r á las ventas por faltas ó 

perjuicios causados por los Agentes de la Admin i s t r a 

ción é independientes de la voluntad de los compra

dores, pero q u e d a r á n á salvo las acciones civiles y c r i 

minales que procedan contra los culpables. ( A r r . 8., 

del Real decreto de 10 de Jul io de 1^65.) 

15. ' Con arreglo á lo dispuesto por ¡los a r t í c u l o s 

4.0 y 5 .<, del Real decreto de 11 de Enero de 1877, las 

reclamaciones que hubieran de entablar los interesa

dos contra las ventas efectuadas por el Estado, s e r á n 

siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se ha 

ya apurado y sido negada, acred i tándose así en autos | 

por medio de la certif icación correspondiente, no se | 

a d m i t i r á demanda alguna en los Tribunales . 

lesponsabilidaQGS 
en ooe ¡ocorreo los r e n a t a u l 
POR F A L T A D E PAGO D E L P R I M E R P L A Z O 

A r t . 

Ley de 9 de ^.nero de 1877. 

2.0 Si el pago del p r i r r e r plazo no se com

pleta con el importe del depós i to dentro del t é r m i n o 

de quince días se r u b a s t a r á de nuevo la finca, quedan -

do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, s in 

que el rematante conserve sobre ella derecho alguno 

Sera, sin embargo, devuelta ésta en el caso de ahu la r -

se la subasta ó venta por causas ajenas en u n todo á la 

voluntad del compra lo r . 

Instrucción de 20 de M a r \ o de ¡^yy. 

A r t . 10. ( P á r r a f o 2 *)—Si dentro de los quince 

dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación 

de la finca, no se satisface el pr imer plazo y los demás 

gastos de la venta, el depósito i n g r e s a r á definit iva, 

mente en el Tesoro. 

Real orden de 27 de M a y o de 1894. 

E l Rey (Q . D G.) y en su nombre la Reina Regen-

re del Reino, visto lo informado por la Direcc ión ge

neral de lo Contencioso y de conformidad con lo p r o -

pue to por la Subsec re t a r í a de Hacienda y lo in fo rma

do por la I n t e r v e n c i ó n general de la A d m i n i s t r a c i ó n 

de) Estado se ha servido aisponer que los compradores 

de bienes nacionales • endidos con posterioridad á la 

ley de 9 de Enero de 1877, no contraen otra respon • 

sabilidad por la falta de pago del pr imer plazo que la 

de perder el deposito constituido para tomar parte en la 

subasta, y que en erte caso las fincas deben venderse 

inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 

lugar . 

Real orden de 25 de Enero de 1895. 

Se resuelve por esta dispesic ión que los comprado

res pueden satisfacer el importe del pr imer plazo has

ta la ce lebrac ión del nuevo remate, con la pé rd ido del 

depós i to constituido y el abono de los gastos ocasio

nados si hubieren trascurrido ya los quince días des

de que se les notificó la ada jud icac ión . 

L o que se hace saber á los l ic í tadores con el h n 
d3 que no aleguen ignorancia. 

Soria i.0 de A b r i l de 1897. 

E l Administrador, 

F E D E R I C O G U T I E R R E Z . 

^-iiíS&c»-^-* 

BOLETIiN OFÍCÍAL 
D E 

(Jeníüs de ÍBienes Nacionales 
D E L A P R O V I N C I A D E SORIA. 

—o — 

PRECIOS D E SUSCRIPCION. 

U n mes. 

3 meses. 
6 » 

13 » 

Precios de venta. 
U n n ú m e r o corriente 

» íHrasado, 

3 pesetat, 
8 a 

28 « 

1 | eseta. 
2 c 

A D M I N I S T R A C I O N 

Plaza Mayor , n ú m e r o 1 1 , piso 3.* 

SORIA. - 1 8 9 7 . 

Tip. de P . Rio ja , P la^a de San Esteban, 3, baje. 


